
El gerente del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC (PECH), Ing. Jhon Cabrera Carlos, destacó la ejecución
presupuestal de su institución que al mes de octubre del año 2024 alcanzó exactamente al 67.43% de su avance
financiero total anual, ascendiendo a la suma de S/. 64, 772, 438.21; cumpliendo las metas trazadas por las
diversas dependencias de la institución, de manera eficiente.

Leído el Informe mensual de la Oficina de Planificación del PECH, correspondiente al mes de octubre del año 2024,
señala que el área de Operación y Mantenimiento tiene un monto de ejecución presupuestal que asciende a los
S/.47,592,168.48; Gestión de Proyectos S/. 14, 803,239.08; Proyectos de Inversión Pública S/. 1, 853,118.26; por
Servicio de la Deuda (Reembolso al MEF), S/ 306,634.63; y pago de sentencias judiciales  S/ 217,277.76, expresó el
gerente del PECH.

El Presupuesto Institucional Modificado 2024 del PECH (PIM), por toda fuente de financiamiento asciende al
monto de S/ 96, 061, 748; de los cuales se ha ejecutado S/64, 772,438.21 del avance financiero, lo que aporta un
avance del 67.43 %. Estos montos comprenden las fuentes de Recursos Ordinarios (R.O), Recursos Directamente
Recaudados (R.D.R.)) y Recursos Determinados (R.D). El porcentaje del avance financiero de estas fuentes
mencionadas son: 82.78% de R.O.; 57.43% de R.D.R. y 65.86% de R.D.

“Existe un compromiso de todas las áreas usuarias del Pech en el cumplimiento de los objetivos, y estos resultados
nos comprometen a poner énfasis en el trabajo y lograr los objetivos en favor de nuestra institución y de la región
La Libertad”, señaló el gerente del PECH, y ratificó su confianza en los colaboradores de las diversas áreas que
hicieron posible el cumplimiento de las metas trazadas para la ejecución presupuestal del año 2024.
Esta información puede ser corroborada en la página web del ministerio de Economía y Finanzas (MEF - Consulta
Amigable).

AVANZA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EN CHAVIMOCHIC, 
AL MES DE OCTUBRE SUPERA EL 67%

Todas las dependencias del Pech vienen cumpliendo metas trazadas, expresó el gerente
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Un desalojo extrajudicial, al amparo de la Ley N° 30230, con apoyo de la Policía Nacional del Perú (PNP), y de
acuerdo a la política de la defensa de los terrenos señalada por el Gobernador Regional, Ing. César Acuña Peralta,
se realizó en Laredo; y se obtuvo como resultado la recuperación de áreas de propiedad del Proyecto Especial
CHAVIMOCHIC (PECH), informó el Ing. Jhon Cabrera Carlos, gerente del PECH.

El terreno desalojado comprende aproximadamente un área de 184 mil metros cuadrados aproximadamente, y se
contó con el apoyo de la Policía Nacional del Perú, Comisaría de Laredo, a cargo del Comandante Mayor PNP Iván
Paul Iparraguirre Velazco, apoyado con personal policial (48) de Unidad de Servicios Especiales (USE), Escuadrón
Verde, y de las Comisarías de Laredo, Sánchez Carrión y Simbal.

El personal policial en todo momento actuó de acuerdo a ley y mostrando su compromiso en la lucha contra los
traficantes de terrenos que invaden propiedad del Estado, comentó la Dra. Mili Aguilar Luján, subgerente de
Gestión de Tierras del PECH. Por su parte, el representante de la Procuraduría Regional La Libertad indicó que el
terreno en cuestión está ubicado en el Área Galindo VII – Laredo. 

El desalojo se realizó sin contratiempos, sin ninguna obstrucción, procediéndose a tomar posesión de manera
pacífica, cabe señalar que en el momento de la diligencia no se encontró a ningún invasor en el predio.
Jhon Cabrera Carlos, reiteró su invocación a la ciudadanía, a las autoridades policiales y judiciales, a prestar el
apoyo legal al PECH en resguardo de terrenos que son propiedad del Estado, y a no caer en el juego de gente
facinerosa que pretende apropiarse de manera ilegal de terrenos del PECH.

RECUPERAN TERRENOS INVADIDOS DEL PECH EN LAREDO
Procuraduría Regional La Libertad y Policía Nacional actúan de manera rápida y enérgica
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